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ORDEN de 30
tructuran las
partamento.

MINISTERIO DE AGRlCULTURA 1

de jumo de 1913 por la que se es. 1
Delegaciones Pmvinciales del De·

l1ustrísimo señor:

La Orden ministerial de 18 de núH'7.-Q de lH7:¿- de~rroHó el De·
creta 2684/1911, de 5 de noviembre, en lo que se refiere a la
estructuración de los Servicios Provinciales del Departamento,
especialmente los de la Administración CehtraHzada denominan·
do las Secciones de las Delegaciones Provinciales con la term¡~

nología adecuada a la organización funcional impuesta por el
Decreto.

La experiencia adquirida' en el tiempo transcurrido ha. ve
nido a poner de manifiesto la conveniencia de sustituir algunas
titulaciones de las Secciones Provinciales en forma :más con
creta para mejor orientación de los adminístrados.

Estas razones, así como la oportunidad de fija.r ei número de
Negociados en los que han de adaptarse la" fundones encomen~

dadas a las Secciones y Jefatu~as irftegradas en las Delegal'io·
nes Provinciales, aconsejan revisar la citada Orden

En su virtud, este Mínisterio-, con la aprobación de la Prpsi
dencia del Gobierno, ha tenido a bíen dispOlHH';

Primero.-Las Delegaciones Provmciales del Minjsterio di
Agricultura, con las funciones que les ('ncomjendu el !)l'crew
2684/1971, se estructuran en las siguient.es Uuldad'."; 'Oddi-, (+llas
con rango de Sección;

- Sección Provincial de Estudios y CoordilHh Ión
- Jefatura Provincial de Producción Vegetal.
- Jefatura Provincial de Producción Animal.
- Jefatura' Provincial de InduslrialL~aciól1 ~' Cornc1'ciaii{,ación

Agrarias.
- Jefatura Provincial del lnstil ~lto NI1€. ¡ur'.a.l de Rp/'orma y

Desarrollo Agrario.
- Jefatura Provincial del ln"Wuto Nacinnal para la Con<

sel'Vación de la Naturaleza.
- Jefatura Provincial del Servicio Naci(nuIJ de Productos

Agrarios.
- Agenda Provincial del Servicio de txl:cnsión Agraria
- Secretaria Provincial.

Segundo.-Los Negociados que integran la Secci.ón y JeIatu
ras Provinciales de la AdministrHción Ct~nlrnlíznda ~"~rán Jos
siguientes:

- Sección Provincial de Estudi(y, ;. C()Vd""f:\CIC'1l

-- Negociado de L,tudios.
- Negociado de lnfonnacion y L"1<,dl';iF,,_

_ Jefatura Provincial de Producción Vegetal.

_ Negociado de Pl'Oducción Agricola.
- Negociado de Producción Forestal.

- Jefatura Provincia! de Producción Anima!.

- Negociado de Producción AnimaL
- N egociado de Sanidad AnimaL

- Jefatura Provincial de Industrialización y ComercializaCión
Agrarias.

- Negociado de Industrialización.
- Negociado de ComercialízacíÓn.

- SE'crf'taría Provincial.

- Negociado de Asuntos Generales.
- Negociado de Asuntos Técnico-Administrativos.

Tercero.---Quedan adscritas a la Jefatura Provincial de Pro-
ducción Vegetal las Unidades Provinciales del Servicio de De
fensa contra Plagas e Inspección Fitopawlógica. los del Servicio
Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco y los Centros
Nacionales del lnstit uta Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero.

Cuarto. - Queda derogada la Orden de 18 de lH.arzo de 1972,

Lo que comunico a V. L p~H'a su cOHocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, :\0 dejuniú de 197:3.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

¡lino. SI" SHh~iccreldri(j de Agricult.ura

MINlSTERIO DE COMERCIO

COHRECCJON de errores de la Resolución de la
Dirección General de Politica Arancelaria e Im~

portación por la que se incorporan' al régimen de
libre importación determinadas mercanctas.

Advertido error en el texto ¡'emitido para su publicación del
aneío a la mencionada Resolución, inserta en el ..Boletín Oficial
del Estado.. número tia, de fecha 9 de junio de 1973, páginas
J 1686 a lla88, se transcribe a continuación la oportuna rectifi~

cuelan:
En la COILll1l11i'l. Partida Ar3ncehlLii. donde dicc: «69.12.B-Z.,

debe decIr "G912B,

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 19 de illnl'o de 19;3 por la que causa
baja en el destino civil que ocupa en la actuali
dad. en el Ministerio de la Gobernaci6n, el COronel
Honorífico de bnfanterio, don Francisco Rodríguez
Garriga..

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado hl,
del artículo 3.0) de la Ley de 17 de julio de 1958 ("Boletin Ofi
cial del Estado. numero 172). Y por cumplir la edad reglamen.
laria el 7 de 1ulio de 1973, causa baja en dicha fecha, en el
Ministerio de la Gobernación -Ayuntamiento de Madrid-, ei
Coronel Honotífico de Infantería, don Francisco Rodríguez Ca
rriga, que fué destinado por Orden de 1:3 de abril de 1959
(~Boletin Oficial del Estado. número 92).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Lo que cúUlunico a V. L para su conocímiento.
Días guarde a V, E. muchos años,
Madrid, 19 de junio de 1973.-P. D., el Teniente general Pre

",:jdente de la Corr!Ísión Mixta de servicios Civiles, Enrique de
Ynclan BoJado.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion

ORDEN de 30 de ¡unio de 1973 por la que se dis·
pone la baja del Teniente Coronel de Infantería
que se ,. wndona en el destino civil que desempeña.
pasando a la situación militar que tenia anterio7'
mente.

Excmos. Sres_: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3," de la Ley ce 17 de julio de 1958 ( ..Boletín Oficial
del Estado" número 172} , articulo 5.°. apartado g) de la Orden
de la Suhsectetaria del Ministerio del Ejército de G de agosto


